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FECHA:                 DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:           ORDINARIO LABORAL Nº 2022-00124-00
ASUNTO:              CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE:    DANIEL ANDRÉS PADILLA AMAYA
DEMANDADO:  INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE BOYACÁ
DECISIÓN:         ADMITE DEMANDA

DANIEL  ANDRÉS  PADILLA  AMAYA a  través  de  mandatario  judicial

debidamente  constituido  impetra  demanda  en  contra  del  INSTITUTO

DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE BOYACÁ - INDEPORTES,  con el fin que se

declare la existencia de una relación laboral.

De la revisión del introductorio se observa que cumple con los requisitos de

los artículos 6 y 25 del C.P.L. y la S.S., y lo dispuesto por el Decreto 806 de

2020.  Se observa que se  ha agotado la reclamación administrativa  ante

INDEPORTES, razón por la cual impera su admisión. 

De otro lado, se ordena que la notificación a la parte pasiva se efectué por

la secretaría del Juzgado como al parágrafo del artículo 41 del C.P.L. y la

S.S.,  De  igual  manera,  notifíquese  esta  providencia  a  la  Procuradora

Delegada en Asuntos  Laborales  de esta ciudad,  córrasele traslado de la

demanda y sus anexos.

En tal virtud, se

RESUELVE

PRIMERO:  Admitir  la  demanda  Ordinaria  Laboral  de  Primera  Instancia

instaurada  por  DANIEL  ANDRÉS  PADILLA  AMAYA  en  contra  de  INSTITUTO

DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE BOYACÁ - INDEPORTES, por intermedio de

su Representante Legal o quien haga sus veces, conforme se indicó en la

parte motiva.

SEGUNDO: Notificar al INSTITUTO DEPARTAMENTAL DEL DEPORTE DE BOYACÁ –

INDEPORTES, esta providencia, como lo dispone el parágrafo del Art 41 del

C.P.L., de acuerdo a lo señalado en la parte motiva, córrasele traslado de la
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demanda  y  anexos  para  que  presente  la  contestación  de  la  demanda

dentro del término de diez (10) días siguientes a la notificación.

TERCERO:  Por  Secretaría,  notificar  esta  providencia  a  la  PROCURADORA

DELEGADA PARA ASUNTOS LABORALES, córrasele traslado de la demanda y

sus anexos.

CUARTO: Reconocer personería al abogado WALKER ALEXANDER ALVAREZ

BONILLA identificado con cédula de ciudadanía número 1.049.616.730 con

Tarjeta  Profesional  No.  226616  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la

Judicatura, como apoderado de la parte demandante conforme al poder

que acompaña el escrito de demanda.

QUINTO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA

JUEZ

MLSS/UM
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